
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA A DON
ANTONIO HERNANDEZ RODRIGUEZ

DEcREro ALCALDTCTO N' 32?g
CHTLLAN vrEJO, I ¿ ABR 2021

VISTOS:
l.- El D.F.L. N" l-3063 de 1980 del M¡nister¡o del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Mun¡cipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- El D.F.L. N''1 "Fi.la Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la

Ley'19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón y Ley No 20.903
del 01.04.2016, que crea el s¡stema de desarrollo profesional Docente y modifica Otras
Normas.

5.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
6.- Decreto alcaldicio N"336 del 17 de agosto de 2OO4 que nombra docente

titular de 30 horas cronológicas semanales.

CONSIDERANDO:
a).- Dec¡s¡ón de la autoridad edilic¡a.
b).- Certificado de d¡sponibilidad presupuestaria de fecha 12.o4.2023.
c).- La necesidad de aumentar 02 horas cronológicas semanales a don

Antonio Hernández Rodríguez para dar cumplimiento al plan de estud¡o a raíz de

implementación de la Jornada Escolar Completa en Educac¡ón Parvularia (JEC) en la
Escuela Los Coligues conforme subvención General.

DECRETO:
1.- DESIGNASE, en calidad de Contrata en la Dotación Oocente del

Establecimiento que se señala, al Profesional Docente que se individualiza, en las

cond¡ciones que se indican:
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